
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Pago por Consignación Rad: 2021-00009.  
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el señor Orlando Tinoco Lorenzo, se 
dispone:    
 
HÁGASE entrega del título judicial que se encuentra constituido a favor de la señora 
Neidy Johana Chávez, por concepto de prestaciones sociales, ante esta Oficina 
Judicial. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
Comuníquesele por el medio más expedito.   
 
  
  
N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 18 de enero de 2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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